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SAL V ADbR SÁNCHEZ CÉREN, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLfé7A. 

I 

Vista la autorización de la Presidencia de la República contenida en su nota Nº 0235 
del 8 de septiembre de 2014, por medio de la cual, se le concedió misión oficial al Licenciado 
FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN, Secretario Técnico y de Planificación de la 
Presidencia, para que atendiera "COMISION MINISTERIAL", realizada del 8 al 11 de 
Septiembre de 2014, ~La Habana, Cuba, ACUERDA: reconocer al Licenciado Lorenzana 
Durán, el pago de Boleto Aéreo, Gastos de Viaje y Gastos Terminales, por un valor de UN 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$ 1,490.00), gastos que le fueron cubie1tos por la Presidencia de la 
República, Unidad Presupuestaria 05; Secretaría Técnica; Línea de Trabajo: Asistencia Técnica; 
Códigos Presupuestarios: 2014-0500-1-0501-21-1-54401y2014-0500-1-0501-21-1-54404. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintidós del 
mes de octubre de dos mil catorce. -- / 
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